
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Prórroga a la
autorización y almacenamiento de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se
encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.
Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión d /Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 13/2018 emitida el 'enero de 2018.

/
V. v

_»
1

A/

/_.



SIJBSE-ÍÍRETA BIÍ f›ïf;S`~"iOi\I1 i
`1[H_,1W|\m PÂRÁ LÄ PÉ¿'.O`i'ÉlÉCiíÍiÍ\i ±`›_f*.fIr3¡,i1Íi\i'I','3-.L

\t`[`l"l`] ^"`|| Dirwtciúii Gi;-fit,-i .il aii* (lr-'.~ï:-t'\ri int: _:',i.t| tii- i'.'1;iìi_-i i.=|«.u
.i -tf '. mi , _ ,,

Ú 1 'Í V,åti|vHi¿tk^=¡ur _Q¬¢ñ
I Pftldfldlfl ¶A!iHL\l|\

NumERo ne Racismo _ , AuToR|zAcióN No. ,
AMsiENrAi_ AuToR|zAcioN PARA LA REco|_Ecc|oN Y

TRANSPORTE DE Resiouos PE|_|GRosos 15-I-17-17
REI2Z1503311 Prórroga:

EM PRESA AUTORIZADA y

Razón Social _
RESIDUOS ECOLOGICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.

oi=|c|o Na. oGG|MAR.71oi
0008175

LANA JUÁREZ Ruiz
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AUTORIZACION
En atención a la solicitud de la empresa RESIDUOS ECOLÓGICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.,
presentada ante esta Dirección General para obtener prórroga a su Autorización para realizar la Recolección y
Transporte de Residuos Peligrosos, y

RESULTANDC)

Que con fecha 01 de octubre del 2007. esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas, otorgó Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos
No. 15-I-11-2007 mediante oficio DGGlMAR.710¡006449, a favor de la empresa Residuos Ecológicos
Industriales, S.A. de C.V.
Que mediante diversos escritos, la empresa Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., ha
solicitado modificaciones a su Autorización número 15-I-11-2007 emitida por esta Dirección General
mediante oficio No. DGGlMAR.710I006449 de fecha 01 de octubre del 2007, consistentes en baja y
ampliación del parque vehicular y residuos, ias cuales obran en el expediente de su representada en los
archivos en poder de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas mediante oficios
DGGlMAR.710i'003339 de fecha 29 de abril del 2013, DGGlMAR.710i'005786 de fecha 02 de julio del
2-014 y DGGIMAR.710¡003581 del 14 de abril del 2016.
Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el 25 de junio del 2017, registrada con bitacora
09iFP-0792!-07f17, la empresa Residuos Ecológicos Industriales. S.A. de C.V., solicitó prórroga a la
autorización número 15-I-11-2007 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos.
Que mediante oficio DGGIMAR.710i'0006200 de fecha 28 de julio del 2017, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, solicitó a su representada información faltante,
para estar en condición de resolver su petición de prórroga.
Que mediante oficio DGGlMAR.710¡0006236 de fecha 28 de julio del 2017, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, solicitó información a la Procuraduría Federal de
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Protección al Ambiente (PROFEPA) sobre el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidos
en la Autorización número 15-I-11-2007 a favor de la empresa Residuos Ecológicos Industriales, S.A.
de C.V., contenida en el oficio número DGGIlv1AR.710t006449 de fecha 01 de octubre del 2007 y sus
modificaciones.

6. Que mediante escritos presentados en el ECC de esta Dirección General el 04 de septiembre del 2017,
registrados con números DGGIMAR-01El20¡1709 y DGGIMAR-0192111709 la empresa Residuos
Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., presenta información faltante en atención al oficio
DGGlMAR.710i'0006200 y oficio de inspección de PROFEPA de fecha 07 de agosto del 201?.

7. Que transcurrido el plazo establecido en el articulo 59 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y al no recibir respuesta por parte de PROFEPA, tomando
en cuenta que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó
y evaluó la documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, y

CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente y
con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 53, 80 y 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; 3°, 8°, 13, 14, 35, 44, 57 fracción I y 59 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 48, fracciones I y Il, 49, fracción IX, 50, fracciones I y ll, 55, fracción ll, 56, 58, fracción ll, 59,
61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos; 1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 29, fracción ll del Reglamento Interior de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente,

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. analizó y evaluó
la documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

RESUELVE

PRIMERO.- Se expide la siguiente prórroga a la AUTORIZACIÓN, únicamente
para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Adhesivos; Soluciones para
revestimientos (comprende los tratamientos de superficie o los revestimientos utilizados con fines
industriates o de otra índole como revestimiento de bajos de vehiculos de bidones o de toneles); Etanol
(alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Acetato de etilo; Formaldehido en solución
inflamable; Gasóleo o combustible para motores diesel o aceite mineral para caldeo ligero; lsopropanol
(alcohol isopropilico); Mercaptanos liquidos inflamables tóxicos o mezcla de mercaptanos liquidos
inflamables tóxicos (etilico mercaptano amil mercaptano, butil, mercaptano, metil mercaptano, perclorometil
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mercaptanol; Productos de perfumeria; Destilados de petróleo o productos de petróleo (thinner, combustóleo
nafta de petróleo, nafta disolventel; Aceite de pino; Piridina; Desechos de caucho 0 recortes de caucho en
polvo o en gránulos; Carbón activado; Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos impregnados
con aceite (papel carbón); Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón);
Tricloroetileno; Liquido corrosivo (ácido dodecilbencensulfonicoj; Hipoclorito en solución; Hidróxido sódico
sólido; Medicamento tóxico liquido (medicamentos caducos en edo. liquido, extractos de aceites sustancias
esenciales de la familia de las solanáceasj; Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Lodos ácidos;
Acrilato de metilo estabilizado; Aerosoles (envases vacios); Liquido inflamable tóxico (solvente sucio con
aguaj; Liquido inflamable (aceites contaminados); Cartuchos de gas (envases vacios); Tetrahidrofurano;
Fertilizante a base de nitrato de amonio; Polimero en bolitas dilatables que desprenden vapores inflamables;
Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorital; Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita,
termolitaj; Material magnetizado; Líquido tóxico orgánico (isooctiltioglicoIato); Liquido corrosivo tóxico
(fijador ylo reveladorl; Líquido tóxico corrosivo orgánico (sales orgánicas); Sólido tóxico, corrosivo, orgánico
(lodos de sulfato de cobre yio fosfato); Pintura (incluye pintura laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz,
betún encáustico, apresto líquido y base liquida para laca) o productos para pintura (incluye compuestos
disolventes 0 reductores de pintura); Aparatos de salvamento no autoinflables que contengan mercancias

A peligrosos como material accesorio; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente
(lámparas y balastras, bombillas de vapor de mercurio y equipo de protección personaI); Sustancia liquida
potencialmente peligrosa para el medio ambiente (aceite con agua, lavado de proceso y mezclasj; Bateria de
litio; Desinfectante liquido tóxico (cloro y mezclas desengrasantes); Acumulador de potencia para vehiculos o
acumulador de potencia para equipo (acumulador hümedol; Sólido que contiene liquido inflamable
(materiales impregnados con materia inflamable): Sólidos que contiene liquido tóxico (baterías y piIas);
Medicamento sólido (fármacos caducos); Líquidos a temperatura elevada (metales y sales fundidasj; Liquido
corrosivo ácido inorgánico (solución de sulfato de cobre con ácido agotado); Infladores de bolsas de aire,
para bolsa o cinturón de seguridad pretencionado o dispositivo de cinturón de seguridad; Baterias que
contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio; Hidrocarburos liquidos (gasolinas, combustóleos
y mezclas de estos); Compuestos para el moldeado de plásticos en forma de pasta hoja o cuerda estirada que
desprende vapores inflamables; Equipo quimico o botiquín de urgencia; Mercancías peligrosas en
maquinaria o mercancias peligrosas; Acido fosfórico solido; Pinturas inflamables, corrosivas o material
inflamable corrosivo relacionado con pintura; Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y combustible

i para motores con más de 10% de etanol.
Lo anterior para 1 (una) unidad, con capacidad de 5 (cinco) toneladas por viaje, de acuerdo a la tarjeta de
circulación listada en la última tabla de la presente, asi como la póliza de seguro número 2984014 de Quálitas
Compañía de Seguros, S.A. de C.V., que ampara las responsabilidades civil y ecológica. Con domicilio de
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La presente prórroga a la Autorización ampara únicamente el transporte de residuos peligrosos listados en la
presente, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente prórroga a la Autorización se regirá por los siguientes:

TÉRMINOS
Esta prórroga a la Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición
final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por
la Secretaria para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por
las operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de lo que establece el artículo 42
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.
En caso de emergencias ambientales relacionadas con ei transporte de residuos peligrosos que provengan
de las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el articulo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia,
Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y reaiizar las medidas señaladas en los
articulos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al
sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos y las disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los terminos y
condicionantes establecidos en esta prórroga a la Autorización serán sancionadas administrativamente
por la Secretaría, de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o administrativas
establecidas en otras disposiciones aplicables.
La PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la
presente prórroga a la Autorización.
Esta prórroga a la Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban
observarse de otras autoridades com petentes.
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar
a cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
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Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes:

CCN DICICJNANTES

1. La presente prórroga a la Autorización es personal; en caso de pretender transferirla la empresa Residuos
Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se
determine lo procedente.

2. La presente prórroga a la Autorización se otorga con una vigencia de diez años, a partir de la fecha de su
expedición, y podrá ser prorrogada a solicitud expresa det interesado, en el último año de vigencia de la
autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en
terminos del articulo 59 del Reglamento de la Ley Generat para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; siempre y cuando presente el Dictamen de Verificación de Condiciones Físico-Mecánicas de cada
Unidad emitidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

3. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en
la presente esten debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y em balados, de acuerdo
a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase yfo embalaje ONU; disposiciones especiales
de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM~002!1-SCTl2009 y NOM-052-
SEMARNAT-2005, y los articulos 46, fracciones lll y IV, 79 primer párrafo y 85, fracción I del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

Grupo de
Clase o . envase yfo _ ._ _ ._ Numero de . Etiqueta Tipo de _dit-éiššon ` Gu¡a tc) erräarìaje 1 (E) envase Material de envase

I I tdi I
3 127 ll
3 12a A I

UNW Residuo

Acetona
1133 Adhesivos

l Soluciones para
A revestimientos

A (comprende los
tratamientos de superficie
o los revestimientos
utilizados con tines
industriales o de otra
índole como revestimiento ,
de bajos de vehículos de
bidones o de tonelesl ,

1090

L-'M10 Bâãiìiinio
1 i i Tóxico I Tambor De otro metal distinto

3 127 I |i| inflamable (bmw) al acero y ai aluminio
De plástico

1139
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:`»lI~tili`I_›'t;`i1iIIIÍ\III _ _ _ _y Ai.tIvitl.idus lili,-±~,g¿o~;.

NUMERO DE REGISTRO _ _ AUTORIZACIÓN No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

_ TRANSPORTE DE REsIDuos PELiGRosos 15-I-17-17
REI2Z1503311 Prórroga

RESIDUOS ECOLÓGICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGIMAR.710l

0008175

UN
(ai

l
1 Claseo _

Resitiiiø tiivisisn “ë'L'¡ì'fC“;'e »
(bl

Grupo de
envase ylo
embalaje

ONU
tdi

I Etiqueta I Tipode _(E) envase Material de envase

1170
Etanol (alcohol etílico) o
etanol en solución (alcohol
etílico en solución)

1173 ` Acetato de etilo Il

1198 Formaldehido en solución
inflamable

1202

Gasóleo o combustible
para motores diesel o
aceite mineral para caldeo
ligero

III

1219 lsopropanol (alcohol
isopropilicoj

1223

Mercaptanos liquidos
inflamables tóxicos 0
mezcla de mercaptanos
liquidos inflamables
tóxicos (etílico mercaptano
amíl mercaptano, butil,
mercaptano, metil
mercaptano, perclorometil
mercaptanoj

1 266 Productos de perfumeria

1268

Destilados de petróleo D
productos de petróleo
(thinner, combustóleo
nafta de petróleo, nafta
disolvente)

1272 Aceite de pino
1282 Piridina

1345
Desechos de caucho o
recortes de caucho en

i_poIvo o en gránulos _

l
_ Sólido
_ Tóxico I

1362 III

I

Líquido I I *
De acero
De aluminio
De otro metal distinto
al acero y al aluminio
De plástico

Ii

00430
“äftåiim1¿_.;~.i.›:-›_li'¬I±- _, °°u

Carbón activado

Ii
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REI2Z

NÚMERO DE REGISTRO , _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
1503311

AuToRIzAcIóN No.
15-I-17-17
Prórroga

RESIDUOS ECOLOGICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGlMAR.710l

0 0 0 8 1 75

UN
(Gi Residuo

Clase o
división

(bl

Grupo de
_ nvase yfoNumero de I e __ embal eGuia (ci ONS]

td)

Etiqueta
(el

Tipo de _envase Material de envase

, 1373
Fibras o tejidos de origen
animal o vegetal o
sintéticos impregnados
con aceite (papel carbón)

4.2 133 III

_ 1379
Papel tratado de aceites

no saturados no seco
_ †_(incluido el papel carbón)

4.2 133 III

Sólido
Tóxico

inflamable

1710 , Tricloroetileno 6.1 160 _ III Tóxico _
1760 A Líquido corrosivo (ácido

dodecilbencensulfónicoj 8 I 154 I i
1791 Hipoclorito en solución 8 154 lll
1823 Hidróxido sódico sólido 8 154 II

Tóxico
corrosivo

1851

Medicamento tóxico
liquido (medicamentos
caducos en edo. liquido,
extractos de aceites
sustancias esenciales de
la familia de las
solanáceas)

6.1 151 III Tóxico

1856 Trapos grasientos 4.2 133 `
1857 Desechos textiles

húmedos 4.2 133 1 iii
Sólido
Tóxico

inflamable
I 1906 Lodos ácidos 8 153 ll Tóxico

corrosivo

1919 Acrilato de metilo
estabilizado 3 129P Il

Liquido
Tóxico

inflamable
l

_ 1950 Í Aerosoles (envases
vacios) 9 126 _ Tóxico I

inflamable I

1992 Liquido inflamable tóxico
(solvente sucio con agua) 3 131 ` I

l

1993 Liquido inflamable (aceites
contaminados) 3 128 I

Líquido §
Tóflco

inflamable

l De acero
De aluminio

, De otro metal distinto
T b al ace_ro_y al aluminio ,am or(bmón) De plastico

EaT'-II
*L ¡_ 21 -¦ I __ .-la

n'1'-J

-¿'.i.1_'-'
nu. N
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NÚMERO DE REGISTRO I _ _ AUTOR|ZACj(')N N0_
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANsPoRTE DE REsIDuos PELiGRosos 15-I-17-17
REI2Z1503311 Prórroga

; RESIDUOS ECOLÓGICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGG|MAR.710i'

0008175

UN
la)

Grupo de I
Claseo Número de envase Wo I Etiqueta

(b) uia (cl _ ONU
Tipo deResiduo división G _ _ embalaje (ej envase Material de envase

l
2037 Cartuchos de gas

(envases vacios)

tdi
Sólido
Tóxico

inflamable
4.2 115

Í 2056 Tetrahidrofura no 3 127 Il
Liquido
Tóxico

inflamable
2071 Fertiiizante a base de I

nitrato de amonio 1 9 140 iii \
I I solid@

2211
Polimero en bolitas A
dilatables que desprende
vapores inflamables

Z 9 133 1 iii ”TÓ“¡°°

2212
Asbesto azul (crcsidoiitaj
o asbesto marrón (amosita
misorita)

9 í 171 ii

2590
Asbesto blanco tcrisolito.
actinolita, antofilita,
termolita)

sóiifia
9 171 iii TMC”

2807 Material magnetizado 9 171 III

2810 Liquido tóxico orgánico
(isooctiltioglicolatoj 6.1 153 I Tóxico

2922 Liquido corrosivo tóxico
_(fijador yio revelador)

Tóxico8 1 54 I _corrosivo
2927 Liquido tóxico corrosivo si 1 154 I

I

2928

I orgánico (sales orgánicas}_
Sólido tóxico, corrosivo, Í
orgánico (lodos de sulfato _
de cobre ylo fosfato)

1 Tóxico
6.1 154 I, Il

I 3066

Pintura (incluye pintura laca.
esmalte. colorante, goma
laca, barniz, betún
encàustico_ apresto liquido y
base liquida para laca) o

l productos para pintura
` (incluye compuestos
disolventes o reductores de *
pintura)

Tóxico8 1 53 Il _corrosivo

De acero
De aluminio

Ta_'“I°°" De oir@ meiai distinto
Imdon) al acero y al aluminio

_ De plástico

I"='F"ïEI ,rrr'

E

é
0043010
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I NÚMERO DE REGISTRO , . AUTORIZACIÓN No.AIvIaIEN†AL AUTORIZACION PARA LA REcoLEccIoI~I Y
I TRANSPORTE DE REsIDuos PELIGROSOS 15-l-17-17
` RE|2z15o3311 Prórroga

RESIDUOS ECOLÓGICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGIlVIAR.710I'

0008115

l
UN Residuo división 1 . embalaje
(3) ` b (3p I I l

I I (dl

Grupo de
Claseo p . envase yloNumero de Etiqueta

(El` uia [cl ONU
Tipo de _envase Material de envase

l p Aparatos de salvamento
1 no autoinfiables que
contengan mercancías
peligrosos como material

I accesorio

3072 ` 6.1 ` 171

Í Sustancia solida
i potencialmente peligrosa
para el medio ambiente
(lamparas y balastras.
bombillas de vapor de
mercurio y equipo de

I _protección personal)

3077

l 0 solido
` p Toxico

6.1 171 I III

I Sustancia líquida
potencialmente peligrosa
para el medio ambiente
(aceite con agua, lavado
de proceso y mezclast

3082
I Sólido

9 171 1 lll Tóxico
lnflamabl8

De acero
De aluminio
De otro metal distinto
al acero y al aluminio

* De plastico

Tambor
tbldón)

3090 Bateria de litio Sólido9 1 38 I I Tómco

Desinfectante líquido
â 3142 tóxico (cloro y mezclas
l desengrasantes)

6.1 151 I, II, Ill Tóxico

0 Acumulador de potencia
1 para vehiculos o
` 3171 acumulador de potencia
0 l

1 húmedo)
para equipo (acumulador

Sólido
9 1 54 Tóxico 1 l

Corrosivo EWHSGS Y

1.- Las baterias
deberán estar
protegidas contra los
cortos circuitos

embalajes 2.- Los bornes de las

Baterías que contienen
sodio o elementos de
batería que contiene sod

3292
io

4.3 138
1 M 1 Solido CPH

|| †¢X¡¢0 listones de
I inflamable madefa

baterias no deberán
soportar el peso de
otros elementos
colocados encima 3.-
Las baterias deberan
embalarse o asegurarse
de manera que se
impida todo movimiento

rígidos
i 2) ¡aulas

hechas

3) Paleta

accidental

l::.I

L ' "'r¦ï_J' la
0 U4 3 Cl 1 'l
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I NÚMERO DE REGISTRO _ , AUTQRIZACIÓN No,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE REsIDuos PELI@-Rosos 15-I-17-17
REI2Z1503311 Prórroga

OFICIO No. DGG|lVlAR.710i`REsIDuos Ecotoercos INousTRIAI_Es, s.A. DE c.v.
0005175

uu
tal

I Grupode
Claseo N m ¡_ (1 envaseylo E. eta

(b) Guia (c) ONU (e)

(Cl)

Ti odeResiduo división Ú .eo e embalaie "qu p Material de envase
BIIVBSB

l 3175
Solido que contiene

1 líquido inflamable
(materiales impregnados
con materia inflamable)

Sólido
ll Tóxico

I inflamable
4.1 I 133

3243
Solidos que contiene
líquido tóxico (baterias v
pilas)

151 `6.1 ll Tóxico

I 3249 Medicamento solido
_(fármacos caducos) 6.1 151 Il Tóxico

3257
Líquidos a temperatura
elevada (metales y sales
fundidas)

Sólido9 1 28 l ll Tóxmo

l

3264

Líquido corrosivo ácido
I inorgánico (solución de

agotado)
sulfato de cobre con acidO

Tómco154 ( I, Il, lll _; I corrosivo
` l

8 I

3268

l

lnfladores de bolsas de
aire, para bolsa o cinturó
de seguridad
pretencionado o

rseguñdad

l"l

dispositivo de cinturon de

¡H Solido
9 171 Tóxico

3295
1 Hidrocarburos liquidos

y mezclas de estos)
(gasolinas. combustóleos

1 Liquido
3 128 I ` Tóxico

` 3314

Compuestos para el

forma de pasta hoja o
cuerda estirada que
desprende vapores
inflamables

moldeado de plásticos en
6.1 1T1

Sólido
Tóxico

3316 Equipo quimico o botiquí
de urgencia

l"'l 6.1 171

De acero
De aluminio

E¡rgã'$)r De otro metal distinto
al acero y al aluminio
De plastico

inflamable \ _

Ill [Ã

I K

=åãElIrei-è
1--e-ft*

*1
004301

l1l

es ¬-.I="='É-*I7¦'I-_.;:_¦fl.t'II¡L1'¡SÃ-"'-
I_1'" Av. Ejercito Nacional No. 223 Col. Anáhuac. Del. Miguel Hidalgo. 11320 Ciudad

El
2

Tel. 01(55]549D 0900 I.W..'\.-'.- '=;erIIarI'1.'It quli mx

1

Q.

-mr.-¬'É›¬¡-mrn_:¿§fs'-:I:sef-o-mrX. ¡Í-mr.6',ri ¿scanQ-_, ¡Otra_
Yƒ.-Z_ r-te-z:..-_ _2m,_¿_gr 0;":1_. -'-`›:'2,^0/- uãchb_-,¬

~c«__
njjt-s›rn-«OIIC¬-_22112*-I. Cn-Im_'. -í:-z._' - zccn-1=U nïan-'“'_ ramon-¡5 'OCl-.' IIf<%%;*_\;n›-_-."L-›-'occ1,
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NUMERO DE REGISTRO . . AUTORIZACIÓN No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE REsIDuos PELIGROSOS 15-I-17-17
REl2Z1503311 Prórroga

OFICIO No. DGGlMAR.710.-'REsIDuos EcoLóeIcos INDUSTRIALES, S.A. DE c.v.
0008175

UN Residuo(H)
Clase o
división

(bl

N . d envase yfoumero e
Guia tc)

Grupo de
embmale ` Etiqueta

oI\Iu ` ¡el
(dl

Tipo de .envase Material de envase

Mercancías peligrosas en
maquinaria o mercancias
peligrosas

3363 6.1 .A “Q .A
Sólido
Tóflco

3453 Ácido fosfórico Solido 8 Tóflco
corrosivo

Pinturas inflamables,
corrosivas o material
inflamable corrosivo
relacionado con pintura

3469
inflamable

Mezcla de etanol y
gasolina D mezcla de
etanol y combustible para
motores con más de 10%
de etanol

3475 3 127 I ll
_ Liquido

Tóxico
inflamable

De acero
Líquido T b I De aluminio

3 132 I. II, III Toxico a.'“. °f I De otro metal distinto
(mdon) al acero y al aluminio

( De plástico

Dónde:

A (a) Número de identificacion de las Naciones Unidas Z
Líquidos inflamables, Son mezclas o liquidos que contienen substancias sólidas en
solución o suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior
a 60.5 “C en los ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6 “C en copa abierta.

4.1

Sólidos inflamables. Substancias sólidas que no están comprendidas entre las
clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan
durante el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar
incendios por fricción.

tb)
4.2

Substancias que presentan un riesgo de combustión espontánea. Substancias que
pueden calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al
entrar en contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse.

4.3
Substancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables.
Substancias que por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente
inflamabies o desprender gases inflamables en cantidad es peligrosas.

6.1 Tóxicos agudos (venenos): Son aquellas substancias que pueden causar la muerte,
lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan D entran

-rr

.l:-5-«Fu °°
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` NÚMERO DE REGISTRO 1 , _ AUTORIZACIÓN No,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE REsIDuos PELIGROSOS 15-I-17-17
REl2Z1503311 Prórroga

DE C-V. OFICIO No. DGGIlllIAR_710I'

0008115
en contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse
enla clase "Gases",
Corrosivos, son substancias líquidas o sólidas que por su acción quimica causan
lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce
un escape pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancias D de las
unidades en las que son transportadas.

j Varios, son aquellas Substancias que durante el transporte presentan un riesgo _
Í 9 distinto de los correspondientes a las demás clases y que también requieren un I
l manejo especial para su transporte, por representar un riesgo potencial para la l
I salud, el ambiente, la seguridad a los usuarios y la propiedad a terceros.

(c) , Número Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia,
Ide que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de

Guía Emergencia, para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos.
I Para Sustancias muy_peligrosas.

(d) ll Para substancias medianamente peligrosas.
lll Para substancias poco peligrosas.

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracteristicas de
peligrosidad y fecha de ingreso al almacén Z

RESIDUOS ECOLÓGICOS INDUSTRIALES, S.A.

8 _

4. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., debera verificar que los residuos a transportar, estén j
envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan j
las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o I
marcados y envasados conforme lo señalado en los artículos 46, fracción Ill y 79, primer párrafo del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que
todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y
legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2i'2U1U y NOM-

Residuos Peligrosos. /

5. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos
según et procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y ,
Gestión Integral de los Residuos. ¡

6. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V.. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte
Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que haya suscrito cada uno de
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ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su consulta por la autoridad
competente.

7. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo
establece el articulo 85, fracción Il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCTIZOOS, tales como: extintor multiusos en condiciones
óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule,
mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de
residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señala
el Numero de Guia ubicado en la sección naranja dela Guia de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga O vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

8. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá contar con personal capacitado para la recolección
y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los articulos 85, fracción lll del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción ll del Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias
de capacitación para demostrar el cumplimiento.

9. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá reportar, dentro del periodo comprendido entre el 1
de enero al 30 de abril de cada año, a través de la Cédula de Operación Anual (CDA), los residuos peligrosos
transportados, del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

10. La información que Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., reporte en la COA deberá
corresponder integramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción_

¿ 11. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los
residuos peligrosos entregados por el generador O el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.
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Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., deberá acreditar la limpieza y control de remanentes en la
unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2!2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2? de enero del 2016,

Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., no podra transportar simultaneamente los residuos
peligrosos autorizados en la presente con ningun otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá
observar las caracteristicas de incompatibilidad de los mismos, establecidas en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993. NOM-009-SCT2i'2009 y NOM-010-SCT2i'2009, de acuerdo a la
siguiente tabla:

Líquidos inflamables 3
Sólidos inflamables 4.1 0
Sólidos de combustión 42 X X
espontanea
Sólidos que reaccionan con el X 0
agua

>< I >< ><Líquidos tóxicos agudos 6.1 X

Clase O división de riesgo 8

4.3

C0 :P -A F' DJ P C9

><><-“Í

ca >< c›Líquidos corrosivos 8 X
Donde:

No deben cargarse, transportarse O almacenarse juntos, en la misma unidad o
vehículo de transporte
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de

0 manera tal que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en
condiciones de incidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y
reacción de las substancias, materiales o residuos peligrosos

Espacio en blanco I No existe restricción
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14. Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., debe mantener vigentes los permisos que otorga la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, así como las pólizas de seguro para daños a terceros y al
ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad
el mantenimiento y conservación de la unidad vehicular para recolección y transporte de residuos peligrosos.

15. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que, la unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos o información disponibles, para consulta por la autoridad competente: Documento de embarque
de las substancias, materiales O residuos peligrosos; información de emergencia en transportación, que
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apagarse a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCTi'2U08;
póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso la autorización de importación y
exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de
materiales y residuos peligrosos; documento O bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad;
manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por
accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infittración, descarga O vertido de
residuos peligrosos y los demas que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52
del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos vigente.

16. El vehiculo autorizado en la presente, únicamente puede ser utilizados para la recolección y transporte de los
residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales peligrosos

\ relacionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin, por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, previo procedimiento administrativo.

El incumplimiento de la empresa Residuos Ecológicos Industriales, S.A. de C.V., a cualquiera de los terminos
y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de conformidad con lo estabiecido en los articulos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de ios Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los
daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones
que causen directa O indirectamente al ambiente de conformidad con los demas ordenamientos jurídicos que
resulten aplicables a la materia.

SEC-.ìIJ I\IDiC).- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35
y 36 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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j contados a partir de
l

que surta efectos la notificación del mismo.

I TERC ERCJ.- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, dentro del plazo de quince dias

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como

i_para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
VEHICULOS A UTORIZADOS '

Tipo Numero de Serie PlacasNúmero Tarjetade . Tarjeta de . I Modem Carga Útil
Económico circulación circulación Toneladas

C2 Caja1421201 7 1701345 1483485 3VWCA52R98M950317 282EU6 2008Cerrada 5

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GEN

_ C

C.c.e.
Lic
Lic
Lic
Lic
Lic
Lic

MURILLO JUAREZ
QFB. Martha Garciarivas Palm eros.-Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientalf Presente

,Arturo Estrada Rangel.- Director General de inspección de Fuentes de Contaminación dela PROFEPA.~ Presente
. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de asesores dela SGPA.- Presente
. Roberto Gomez Collado.- Delegado Federal de la PROFEPA enla Zona Metropolitana del Valle de Mexico.- Presente
.Ana Margarita Romo Ortega.- Delegada Federal de la PROFEPA en el Estado de Mexico.- Presente
_ Máximo Quintana Haddad.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mexico- Presente
_ Marines Hurtado Cardenas.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente

Biol. .lose Humberto Cuevas Garcia.- Subdirector de Evaluación de la Peligrosidad y Residuos Biológico lnfe so _- Presente
Expediente
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